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En el cantón de Durán Provincia del Guayas, Repríblica del Ecuador, a los 

cuatro dias del mes de Agosto mil novecientos novena y cinco, ante mi Abugado 

José Morante Valencia, Notario Segundo del cantón Durán compemrecen las 

siguientes personas: Milton Sanchez Morán, quien «declara ser ccuatoriano, 

soltero, mayor de edad, de profesión ejecutivo; Leticia Baquerizo Guzmán, quien 

declara ser ecuatoriana, Seltera, major de edad, «e projesión ejocutiva Los 

comparecientes muyores de edad, domiciliados en la ciudad de Guayaquil, de 

tránsito por esta ciudad, capaces para obligarse y cortratar a quienes de conocer 

doy fe» Bien instruldos en el objeto y resultados de esta esentura a las que 

proceden como ya quedó indicado cor amplia y entera libertad pera sn 

otorgamiento me presentaron una minuta al tenor siguiente: Señor Notario: irvase 

autorizar en el Registro de Escrituras Públicas a su cargo una por la cual vonste 

   ¿Qe 
la de Bititución de una sociedad anórmima que se otorga al tenor de las 

NS pi 
Sguróies claúsulas: PRIMERA.-INTERVIMIENTES -Concurren a la celebración AS 

y Ñ o : . . 
o ae éste contrato, y manifiestan su expresa voluntad de constitusr la compañia 

anónima que se denominará CATALPA ZA. CADALDADA, MÍN Linn Di e 

Leticia Baquerizo Guzmán. SEGUNDA.-La Compañía que se constituye nudiante 

este contrato se regerá por las disposiciones de la Lev, las normas del Derecho 

Positivo Ecuatoriano que le jueren aplicables y pur los siguientes estatutos: 

ESTATUTOS DE LA COMPANIA CATALPA 8,4... CATALPASA- CAPITULO 

PRIMERO: DENOMINACION. OBJETO... DOMINIO. PLAZO, CAPITAL Y 

ACCIONES.- ARTICULO... PRIMERO: Con la denominación de CATALEA NA 

CATALPASA se constituye urna sociedad andyima de — nacionalidad
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ecuátoriana, La compañlá se dedicará a :a) La compra y venta, comercialización 

importación y exportación le vekiculos! maquinarias, partes y accesorios en 

general + bj Ensamblaje de automotores y partes en general;c) Compraventa de 

automotores; d)Obtener' lá” representación en el Ecuador de marcas de 

automotores en general para” su: distribución;ej Realización de promociones y 

publicidad de los automotores que comercialice: f) A la importación, exportación, 

fabricación,' “adquisición enajenación y comercialización de toda clase de 

maquinarias y “equipos de oficina, tales como de computación, facsimeles, 

fotocopiadora, equipos, centrales de teléfono, máquinas de escribir, y suministros 

de oficina, as'como a sus partes, piezas; repuestos y accesorios, a la' instalación. 

montaje; mantenimiento':y reparación de' los mismos; g) A la prestación de 

servicios a personas naturales o jurídicas en el área de recursos humanos y a su 

capacitación." RÍA “intervenir “como distribuidor, * agente representante, o 

comisionista de personas naturales o juridicas, nacionales o extranjeras, cuya 

actividad ' tengan '' relación” con el objeto.“ i) importación, exportación, 

comercialización y fabricación de toda clase de juguetes » juegos infantiles, ast 

como a la fabricación; venta e importación de acoples, mangueras y conexiones 

para: maquinarias' y "más “equipos mecánicos. j) Tambien 'se dedicará a la 

importación, "exportación, comercialización, fabricación y distribución de toda 

clase de productos” plásticos para uso doméstico, industrial y comercial, 

igualmente se dedicará a la venta, distribución y comercialización de toda clase de 

. combustible; a la' reproducción de' toda clase de documentos, a la compraventa o 

importación de* máqiinas impresoras, ' troqueladonas, "fotocopiadora, tintas, 

accesorios y' repuestos para las mismas; k)importación, compraventa de 

equipos de imprenta » repuestos para las mismas, así como materia prima conexa 

(Ejemplo: pulpa, “tinta)" pudiendo tambien extender su actividad a la asesoria 

técnica relacionada a éste campo; se dedicará a hriidar asesaramiento tecnico  



       
do 

: admirmstrativo o profesional a toda clase de vmpresás contratando pare . e, 
,     

cada caso, al personal calificado, tambien se dedicará aid Fabric :tón, 

producción, fabricación, compraventa, importación, exportación, represor Gción y 

consignación de ropas, prendas de vestir y de la indumentaria nueva o usada, 

NOTARIA pieles, fibras, tejidos hilados, calzado y las materias primas que las componen; 

SEGUNDA 
po compraventa, corretaje, administración, permuta, representación, explotación y 

anticresis de bienes inmuebles pudiendo dedicarse a actrmdades mineras. previa 

autorización de la autoridad competente. Tambien podrá deiicarse e to 

producción, comercialización, compraventa, importación y exportacion de 

productos agricolas; a la importación, compraventa y exportación de productos 

industriales en las ramas alimenticias, metalmecánica y textil; a la compraventa. 

distribución, importación, exporlación o reparación de aeronaves, Sus mnores 

equipos y accesorios, instrumentos o partes. Tambien se dedicará e la fabricación. 

importación, compra venta, distribución o reparación de aparatos fotográficos. 

instramentos de óptica, aparatos o suministros eléctricos de cualquier naturaleza, 

articulo de cerámica, articulos de cordelera, articulos para el deporte en 
> Y 

cualquier disciplina, articulos de jugueteria o libreria, equipos o bicnes de 
Cn 

TN . . : : 
ee segunda rotección industrial, instramental médico, instrumental para e Ed ¿ [A 

Qe EE , a , 
p> Sa ataboratorios dedicados a cualquier empresa científica, técnica o profesional, O 

instrumentos de música, madera, joyas, y artliculos conexos en la rama de la 

joyeria, bebidas alcohólicas y aguas gaseosas, productos de cuero, elabaración «e 

telas. Compraventas por mayor y menor, permuta, distribución, consignación, 

obtención de productos quimicos, materia radioactiva, productos farmaccuitcos 

elaborados, materias primas compuestas. . Tambien se dedicará a la 

comercialización, elaboración y exportación de pinturas, obras de arte, barnices, 

lacas o acrílicos, productos de hierro y acero 4 «tro metal de permitida 

explotación, papeleria y útiles de oficina, articulos de bazar y perfumeria,
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productos de confiteria, productos de vidrio y cristal; uparaios de revoncria sus 

partes o accesorios. La compañía también se podré dedicar a prestar servicios de 

asesoria.en+ los campos juridicos, contables, económico, industrial, biológico, 

inmobiliario::y financiero; investigaciones de mercadeo y de comercialización 

interna, contratando para cualquier caso, profesionales calificados y autorizados. 

Tambien se dedicará a la selección y prestación de personal, venta y servicios en 

las ramas de-computación,- asesoria y' procesamiento de datos. Instalación, 

organización y administración: de supermercados, importando, exportando 0 

produciendo insumos afines con ésta actividad o negocio. Tambien se dedicará a 

la compra, venta',' implementación," arrendamiento,' decoración, explotación y 

antícresis de toda clase de inmuebles ya seandestinados a la industria, comercio, 

vivienda, agricultura, acuacultura, hospitales, talleres, cines, centros de diversión 

o deportivos.” Se spodrá' dedicar a la obtención" de productos "agricolas no 

tradicionales: y/o comercializarios nacional o internacionalmente y dedicarse a 

actividades afines a dicha" rama. * ARTICULO SEGUNDO. La compañia tiene su 

domiclio en la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, pero podrá establecer 

sucursales y agencias dentro y fuera del pais. ARTICULO TERCERO.- El plazo de 

duración del presente contrato es de cincuenta años, contados e partir de la fecha 

de inscripción. en "el Registro “Mercantil” ARTÍCULO CUARTO. El capital 

autorizado de la compañia esde DIEZ MILLONES 00/100 de sucres, monto hasta 

el cual la Junta General de Accionistas podrá resolver la suscripción y emisión de 

acciones. El capital suscrito de cinco millones ' de sucres dividido en cinco mul 

acciones ordinarias y 'nominativas de "un valor nominal de mil sucres cada uva 

numeradas del cero cero uno a la cinco mil. Cada acción que estuviere totalmente 

pagada dará derecho a un voto en las deliberaciones de la Junta General de 

Accionistas. Las acciones no liberadas tendrán ese derecho en proporción a su 

valor pagado.- Los títulos de las acciones contendrán las declaraciones exigidas 

   

 



    
   
   
   
   
   
   
   
    

   
    

    

  

   
   
   

   
   

   

QUINTO.-Las acciones se transfieren en conformidid con las disposiciones 

quiénes parezcan como tales en sus libros de acciones y ecciomstas ARTIÓULO 

SEXTOEn caso de extravio, pérdidas, sustracción o nutilidad de un tulo de 

poTaRIA. acciones, se observarán las disposiciones legales para conferir un nuevo título, cr 

reemplazo del extraviado, sufrido o imunlizado. CAPITULO SEGUNDO. 

GOBIERNO, DE. La ADMINISTRACIÓN 7 REPRESENTACION, ARÍICULO 

SEPTIMO: La compañía será gobernada por la Junta General de Accionistas y 

administrada por el Presidente, el Gerente General, los Gerentes y el Directorio, 

cuando se organizare, quienes tendrán las atribuciones cpie les competen por las 

leyes y las que señale este estatuto. ¿XTICULO OLAS La revreser sun 

legal de la compañila estará a cargo del Gerente Generaí y del Presidente, en todas 

sus negocios u operaciones. CARITULO TERCERO: DELLA JUNTA GENERAL: 

ARTICULO NOVENO: La Junta General formada por 05 accionistas legalmente 

convocados y reunidos en la más alta autoridad de la compaltla y Sus acuerdos o 

reseliciones obligan a todos los accionistas, funcionarios y empleados «e la 

delo, ARTICULO DECIMO: Sor atribuciones úe la Junta Corral de 

y al comisario;b) Aceptar las renuncias o excusas de lo: nombrados o rermoverlos 

cuando estime necesario;c) Fijar las remuneraciones, honorarios O vIáticos de os 

mismos cuando lo estimare conveniente; d)Conocer los informes, balanccs, 

inventarios y más cuentas que el Gerente General previo injerme ael conusario, 

someta anualmente a su consideración y aprobarlos 4 ordenar se rectificación: e) 

Ordenar el reparto de utilidades, en caso de haberlas y fijar cuando proceua la 

cuota de éstas para la formación del fondo de reserva legal de la Loerolad. 

procentaje que no podrá ser menor del fijado por la Ley: /) Ordenar la formación 

por la Ley y llevarán las firmas del Presidente y de Gorente Cieneral. pa LO 

legales pertinentes. La compañla considerará como dueño de laz Aceoncy e
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de reservas especiales de libre disposición? g) Conocer y resolver cualquier punto 

que le 'sometañrYa “su consideWación “él” Presidente;" el Gerente" General y el 

Comisario; h) Reformar el presente estatuto; ¡) Organizar cuando a su criterio el 

desarrollo de la” Compañila'lo' requiera; un' directório, "compuesto de cinco 

miembros incluido el Presidente de la compañla y el Gérente General elegidos de 

conformidad coñ el: artículo Décima Octavo del presente "Estatuto; i) Podrá 

autorizar al Presidente o al Gerente General para constituir gravámenes en los 

bienes” pertenecientes ala 'compañla," para “permutas, vender, arrendar, etc, 

ARTICULO DECIMO PRIMERO. 'La' Junta Ceneral zorá presidida por el 

Presidente de la Compañía y el Gerente General, actuará de Secretario. en caso de 

ausencia del Presidente o del Gerente General,' presidirá la Junta o actuará de 

secretario" la" pérsóna "que 'los 'concurrentes' designen para' desempeñar tales 

funciones. ARTICULO DECIMO SEGUNDO:Toda convccatoria a los accionistas, 

para la Junta General se'hará mediante aviso suscrito por el Gerente General o el 

Presidente, en la forma y con los requisitos que determine la Ley. El comisario 

será convocado especial e individualmente para las sesiones de la Junta Gereral 

de Accionistas, pero su inasistencia no será causa de «iferimiento de la reunión, 

ARTICULO DECIMO TERCERO.- Los accionistas pueden hacerse representar en 

las" Juntas 'Generales por 'dtra' persona ' mediante curta dirigida al Gerente 

General, pero el Presidente, el Gerente Ceneral, los Gerentes, el Comisario y los 

miembros del Directorio no podrán obstentar esta representación. ARTICULO 

" DECIMO CUARTO.- No obstante lo dispuesto en los dos articulos anteriores, la 

Junta' General de Accionistas' se entenderá convocada y quedará válidamente 

constituida “en cualquier tiempo' y lugar del territorio nacional para tratar 

cualquier asunto, y siempre que'se encuentre presente o representada la totalidad 

del capital social pagado y los accionistas acepien por unanimidad constivirse en 

Junta General y esté también unánimes sobre los puntos a tratarse en dicha Junta 

    



OLA AITANA PEPA RAN RARAS Y 7 

* NOTARIA 
SEGUNDA 

  

DEI ANTON 
RAN 

“Ab. 
José Morante 

    

    

  

   
bo AE po un Lo s 

, ; . : rg : 
las actas de las sesiones de la Junta General de Accionistas, celebradas cortorn e 

lo dispuesto en este articulo, deberán ser suscritas pov tados los acciomstas PS 

representantes que concisrrieren a ellas bajo la pena de nulidad. ARTICULO 

DECIMO QUINTO- La junta General no podrá considerarse legalmente 

constituida para deliberar en primera convocatoria, si Ro está representada por 

los concurrentes a ellas, por lo menos la mitad del capital pagado. Las Murtas 

Generales se reunirán en segunda convocatoria. Cor Cd numero de ACCIonistas 

presentes debiendo expresarse as! en la convocatoria que para el efecto se haga, 

Para establecer el quorum antedicho, se tomará en cuenta la lista de asistentes 

que deberá formular el Gerente General y firmada conjuntamente por «l 

Presidente o quienes hicieren sus veces. ARTICULO DECIMO SEXTO.- La ¿unta 

General Ordinaria de Accionistas se reunirá obligatoriamente por lo menor na 

vez al añio, dentro de los tres meses posteriores al cievre del ejecicio econdrtico. 

En la preindicada reunión anual, la Junta deberá considerar, entre los puintos el 

orden del dla, los asuntos especificados en los literales c), d) y ej del. articulo 

écimadel presente estatuto. La Junta General Extraurdinaria de Accionistas se 

«feunizd en cualquier época cuando así lo resolviere el Gerente General a el 
Ar 

ES o «Pigi, o cuando lo solicitaren a éste o aquel 4.020 0 más accionistas que 

SÍ ne e epresentaren por la menos la cuarta parte del capital social ARTÍCINLO PECIALO 

SEPTIMO. Salvo las excepciones legales tada resolución de la Junta General ús 

Accionistas deberán ser tomada por mayoría de votos del capital parado 

concurrente a la sesión. De cada sesión se levantará un acta que podrá aprobarse 

en la misma sesión. CAPITULO CUARTO: DEL INRECTORIO.- ARTICULO 

DECIMO OCTAVO.» El Directorio se integrará cuanao ast lo resuelva la Zunta 

General de Accionistas, de conformidad con lo establecido en el literal 1) del 

artículo Décimo precedente y estará integrado por cinco vocales, dos de los cuales 

serán necesariamente el Presiiente y el Gerente Generai de la Compañla. elcendos
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Compaltía tendrá las siguientes atribuciones:a)Ejercer 1 

Pm e ri - 

por la junta General de Accionistas por el lapso de cinco años, pudiendo ser 

reelegidos indefinidamente, , Para ser. director no se requiere ser accionista de la 
A A Y * MAT , , ' 

compañia, AR -NOVENO.- El directorio estará precedido por el 

Presidente de la Compañía y en ausencia de este, por el vocal que designen en 

AA os 

cada ocasión el. Directorio, y, actuará como secretario la persona que para tal 

cargo designe el Directorio. ARTICULO VIGESIMO. El Directorio se reunirá 

ordinariamente cuando lo convoque el Presidente o el Gerente General, por el o a 

petición de por lo menos dos Directores. Para su instalación se requerirá la 

mayoría de la tatalidad. de sus miembros. sus resoluciones y acuerdos serán 

tomadas Por. mayoria simple y constarán en actas suscritas por el Presidente y 

Secretario. ARTÍCULO VIGESIMO PEIMERO.- Son «tribuciones y deberes del 

Directorio; a), Fijar da política, de la empresa e instruiwr al respecto a los 

administradores de la compañla; b) Actuar como organismo «de control; c) 

Conocer todos los, asuntos que sometan a su consideración cualquiera de sus 

miembros; » 4) autorizar, la transferencia de dominio de bienes inmuebles de la 

compañía, Esta atribución le corresponderá a la Junta General de Accionistas si 

el Directorio no estuviera integrado, CAPITULO QUINTO: DEL PRESIDENTE. 

DEL GERENTE GENERAL.- ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO.- El Presidente, 

el Gerente. General Y. los Gerentes, accionistas o no, serán elegidos por la Junta 

General de Accionistas, por un perla, udiendo ser reelegidos    
   

  
indefinidamente. | Presidente de la 

representación legal, 

judicial y extrajudicigl de la compañia; d) Presidir las reiisionas y sesiones de la 

Junta General de Accionistas y del Directario;c) Firmar los titulos o certificados 

de acciones en unión al Gerente General:d) Firmar conjuntamente con el Gerente 

General-Secretario, las actas de las sesiones; y,e) cualquier otra junción que le 

confiera la Junta General o el Directorio. ARTICULO PIGESIMO CUARTO: El  
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Gerente General tendrá la representación legal, jud: cial 7 excreta a “e, (a 

. compañia sin necesidad del concurso de miigiñ Otro falu. Dungnvi Ds "principales 

atribuciones son: a) Administrar la compañla pudiendo ejecutar todo tipode actos 

y contratos, sin más limitación que la establecida por los estatutos; b) Suscribir 

| NOTARIA los titulos de las acciones de la Compañla conjuntamente con el Presideme de 
SEGUNDA 
> ella; c) Llevar los libros sociales de la compañia; y , d) Preparar los balances, 

informes y más cuentas. ARTICULO VIGESIMO QUINZO: Los Gerentes temirán 

las atribuciones que les confiera la Junta General entre las qué noe encontrará 

la representación legal, debiendo reemplazar al Presidente, si este faltare, se 

ausentare o falleciere, con los mismos deberes y atribiciones del reemplazado - 

CAPITULO SEXTO: DEL COMISARIO.- ARTICULO. VIGESIMO SEXTO. La 

Junta General de Accionistas nombrará un comisario el cual podrá ser una 

persona extraña a la compañía y durará cinco altos en el ejercicio de su cargo, 

pudiendo ser reelegido. Sus atribuciones serán las señaladas por la Ley. 

CAPITULO SEPTIMO: DISPOSICIONES. GENERALES... ARTICULO VIGELSIMO 

IGAL- La Reserva Legal se formará por lo menoz con el 

  

   

  

[ es: 1 29% %) por ciento de las utilidades líquidas que arrojare cada ejercicio 

o obio hasta completar el porcentaje minimo establecido por la lev qe 

compañias ARTICI LO VIGESIMO OCTAYVO-DE_LAS UTILIDADE::- Lina vez 

aprobado el balance y estado de pérdidas y ganancias del ejercicio económico 

respectivo, y después de practicadas las deducciones necesarias para la 

formación de la reserva legal, de las reservas especiales y otras que 

correspondieran o hayan sido resueltas por la Junta General, el saldu de 

utilidades liquidas será distribuido en la forma due resuelva la Junia venera qe 

Accionistas. Las, utilidades realizadas de la compañía se liquidarán al treinta y 

uno de Diciembre de cada año. _ARTICULO. VIGESIMO NOVENO. 

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACION La compañtla se disolvora en los casos prev:shas 

Soy :



  

en la Ley de Compañlas..Para. el efecto.de la liquidación la Junta General 

nombrará un Liquidador yvhasta que no lo haga actuará como tal el Gerente 

General ..deula:.. Compañla. o. quién haga sus veces.TERCERO: DE. _ LA 

SUSCRIPCION DEL: CAPITAL SOCIAL-E!. capital social de la compañía está 
suscrito de la siguiente manera:: A) Milton Sanchez Morán, ha suscrito dos mil 

quinientas acolones. ordinarias y nomirativas de mil sucres cada una, y ha pagado 

en numerario el veinte y cinco por ciento del valor de cada una de ellas esto es la 

suma de seiscientos veinte y cinco mil sucres(S/.625.000,00); y Leticia Baquerizo 

Guzmán, ha suscrito dos mil quinientas acciones ordinarias y nominativas de mil 

sucres cada una, y ha pagado en numerario el veinte y cinco por ciento del valor 

de cada una de ellas esto es la suma.de seiscientos veinticinco mil  sucres(S. 

625.000,00 ): Los 'pagos en efectivo constan en el certificado de integración de 

capital otorgado por un- Banco dela localidad." El saldo de capital será pagado en 

un plazo. de dos años contados a partir dela inscripción de esta escritura en el 

Registro. Mercantil ¿env.cualquiera ' de: las''fóúrmas'" permitidas' por la Ley. 

DISPOSICION TRANSITORIA -Cualquiera de los accionistas fundadores queda 

facultado para solicitar y llevar a cabo todas las diligencias necesarias para que 

la compañia quede. legalmente: constituida, asi como para convocar a la primera 

Junta General; que deberá rectificar todos los actos realizados durante el proceso 

de constitución, asi como para elegir a los funcionarios de la sociedad. 7) 

Hlegible.. ABOGADA JESSICA MADERO EGAS DE CRUZ. Registro número seis 

mil quinientos setenta. Guayaquil. - hasta aqui la minuta. Es copia, en 

consecuencia los otorgantes se afirman en el contenido de la previnserta Minuta, 

la misma que queda elevada a escritura pública para que surta todos sus ejectos 

legales. Quedan agregados todos los documentos de Ley... Leida esta escritura 

de principio. a" fin! por mi el Notario'en alta voz, a los otorgantes, quienes la 

RA a ns y ,    



  

FAGTORANDINA CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL 7 No.” 

- — Certificamos haber recibido en depósito, en cuenta especial para la integración de 

capital de la Compañia en formación CATALPA S.A. CATALPAS Axoo00000000000x 

la cantidad de UN MILLON DOSCIENTOS CINCUENTA MIL SUCRES, 
correspondiente a los aportes hechos por los socios fundadores, en la proporción 

  

siguiente: 

NOMBRE CANTIDAD 

Leticia Baquerizo Guzmán S/. 625.000 

Ó milton sánchez Morán S/. 625.000 

0 S/.. 1250.00 . 
O El depósito efectuado en la cuenta de integración de Capital se conservará en la 

Financiera como depósito de plazo mayor de conformidad con cl Art. $1 de la Ley 

General de Instituciones del Sistema Financiero, y devengará un interés anual del 

38%, salvo que el retiro se haga antes de que se cumpla el plazo de 31 días. 

vs
 

Entregaremos cel capital depósitado en la Cuenta de Integración de Capital a que 

se reliere este Certificado y los intereses respectivos, una vez constituida la 

Compañía, a los Administradores de la misma, después de que el Superintendente 

de Bancos o Compañias, según sea el caso, nos haya comunicado por escrito su 

debida ogonstitución como de los nombramientos de los Administradores. 

    
   

cuñada” 'en formación no llegare a constituirse, los depósitos hechos a que 

4 ficns” Este Certificado y sus intereses, serán reintegrados a los releridos 

x de ost, previa autorización del Superintendente de Bancos o de Compañias, 

  

% z «Skin el Caso. 

Kl presente documento no tiene valor negociable y los hemos extendido a base de 

la información y datos que nos han sido proporcionados por los interesados, sin 

nuestra responsabilidad. 

MR o 

Guayaquil, Agosto WN 95. Porta 

Ue Aras “4 A 

Fir ora o 

 



     
     

     

   

    

     

última pagina de la ciendo et onstitución de la Conpañia denominada 
50 y 

A 
CATALP/ SA ATADP. ys 

AT Lrrelezdrit dl, 

CL 4103277 14-£ 
Cert. Vet 004-277 
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ES FIEL FITOLOPIA LE Su ORIGINAL, QUÉ REFISA En EL LTbrR.IS DE ESURITURA! 

PUELIZAS A MI CARGI, EN FE DE ELLO GÍNFTERO JENTIFICADI (STE PRIMER 

TESTIMONIO, QUE FInMa Y SELLO EN DURAN, LH DE AGISTI DE MTL NiOVELINT 

* NOVENTA Y mu. L/ 

 



  

FICO : que en esta fecha he tomado nota al márgen de la 

metríz de la escritura pública de Constitución de la Compa- 

ñÍa CATALPA S.A. CATALPASA, de fecha 4 de Agosto de 1.995 , 

sobre lo cual se APROBO LA CONSTITUCION DE TA COMPAÑIA CA- 

TALPA S.A. CATALPASA, por disposición del señor Abogado Ma- 

nuel Molina Jalil, Subintendete Jurídico de la Intendencia 

de Compañías de Guayaquil , Resolución No.95-2-1=1-0005362, 

de fecha 11 de Septiembre de 1.995.- Durán , once de Septiem 0 

bre de mil novecientos noventa y cinco.- El NOTARIO.- O 

   NOTARIO 

ANTON DURAN     
dictada el 10, de Sepilentre de 1.995, por el Subinteniente Jurídico de la 

Intendencia de Compañías de Guayaquil, he inscrito esta escritura pública, 

la misma que contiene la " CONSTITUCION de la Compañía denominada CATALPA 

S. A»; de fojas 36.323 a 36.335; númen 5 5.102 ez Registro Mercantil, Libro 
— 

de Industriales y anotada bajo el número 34.620 'del Repertorio .- Guayaquil, 

En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución Número 95=2-=1-1-0005362, 

co de la ¿ 

  

a 1 cinco e» El Registra” 

ha, MICTOR Mae L ALCIVAR " 
Registrador Hol dul PR a 

CERTIFICO: ue con fecha de hoy, he archivado una copia auténtica de la ante- 

Septiembre veinte i nueve de mil novecientos 

        

  

dor Mercantil .- 
  

rior escritura oÚblica. en cusblimiento de lo dispueactn an ad Moni rn
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blicado en el Registro Oficial 4 878 del 29 de Agosto de 1.975 .- Guaw 

yaquil, Septiembre veinte i nueve de mil novecientos noventa 1 cinco.- 

El Registrador Mercantil .- 

AB. HECTOR MIGUEL noes ANDRADE 
Registrador Mercantil del CaMá qui 

CERTIFICO: ue con fecha de hoy se ha archivado el certificado de Afi- 

  

lación a la Cómara de Industrias de Guayaquil de la Compañía denomina» 

da CATALPA Se As CATALPASA «- Guayaquil, Septiembre veinte 1 nue- 

ve de mil novecientos noventa 1 cinco .- El Registrador Mercantil .- 

  

CE HECTOR A: 
Registrador Merasdll del Cantán Guayaquil 

      Valvr pigodo por este irabajo 

MÍO a 

oo MERCANTIL CANTON GQUIL. 

    

  

    



REPUBLICA DL” BCUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS e a e

 
o
 ES Í 

- SCDASC (10699 

Sefior 

GERENTE DE FACTORANDINA 
Cludad. 

Señor Gerente: 

De conformidad con lo dispuesto en el Art, 1% de la Resolución N? 89-1-0-3-0010, 

expedida por el señor Superintendente de Compañías el 14 de Noviembre de 1989; co- 

munico a usted que se encuentra concluído el trámite legal de Constitución de la com- 

t CATALPA S.A. CATALPASA. 

Muy Atentamente 

? DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

Ab, A cir Dávalos 

SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS OFICINA GUAYAQUIL 

edp. 

 


